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DERECHO DE PROPIEDAD INDUSTRIAL. REQUISITO PARA EJERCITAR LA ACCIÓN PENAL 
POR UNA VIOLACIÓN AL. Del artículo 229 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como de los 
numerales 26 y 131 del mismo ordenamiento, a los que remite el precepto citado en primer término, 
se desprende que para ejercitar acción penal por algún delito derivado de la violación de un derecho 
de propiedad industrial es menester probar previamente que su titular les aplicó a los productos 
amparados por ese derecho la mención de que existe patente en trámite u otorgada y la ostentación 
de la leyenda "marca registrada", las siglas "M.R.", o el símbolo ®, o bien, que por cualquier otro 
medio se hizo del conocimiento del público consumidor que los productos se encuentran protegidos 
por un derecho de esa naturaleza. Por tanto, para que el Ministerio Público se encuentre en aptitud 
de ejercitar la acción penal que le compete, es menester que se cerciore de que se cumplió con tales 
extremos y que anexe a la averiguación previa que consigne las constancias que así lo acrediten. 

SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DÉCIMO QUINTO CIRCUITO. 

Amparo en revisión 714/2002. 11 de marzo de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier 
Coss Ramos. Secretario: Jaime Romero Romero. 

Amparo en revisión 179/2003. 7 de julio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela M. Landa 
Durán. Secretario: Francisco Domínguez Castelo. 

Amparo en revisión 201/2003. 7 de julio de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Sergio Javier Coss 
Ramos. Secretaria: Patricia Suárez Galaz. 

Amparo en revisión 248/2003. 7 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela M. 
Landa Durán. Secretario: Francisco Domínguez Castelo. 

Amparo en revisión 249/2003. 7 de agosto de 2003. Unanimidad de votos. Ponente: Graciela M. 
Landa Durán. Secretario: Francisco Domínguez Castelo. 
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